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Expediente Nº 41.842 “FARIAS ANGELI​CA C/ MADRID LUIS FERNANDO  S/ Daños y Perjuicios”

Nº de orden: 

Libro de Sentencias: 48

/NIN, a los 4 días del mes de Octubre del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN JOSE GUARDIO​LA, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, en causa Nº 41.842 caratulada: "FARIAS ANGELICA C/ MADRID LUIS FERNANDO S/ Daños y Perjuicios", a  fin de dictar sentencia, en el siguiente orden de votación, Doctores: Guardiola, Rosas, Castro Durán.-

              La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

               2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

               A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez  Dr. Guardiola dijo:

               I.- En la sentencia dictada a fs. 233/239 a la par de ser desestimada la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por Maria Cristina Argañaraz, con costas, se rechazó la demanda que por daños y perjuicios entabló Angélica Ermelinda Farias contra aquella, Luis Fernando Madrid y la citada en ga​rantía Omega Cooperativa de Seguros y Omega Seguros SA - hoy su liquidación-  con costas a la actora. No obstante ser la razón determinante de dicha decisión la ausencia de daño alguno, difiere la determinación de los honorarios (art. 23 segundo párrafo de la ley 8904) para cuando se hubiere establecido el monto por el cual razonablemente hubiere podido prosperar la demanda (ver al respecto el último tramo del voto del Dr. Brignarde​llo en expte 38281 LS45 nº 22 sent. del 10/2/2004).

               Apeló el apoderado de la actora (fs. 246), fundando su recurso a fs. 272/273. Su crítica se 

centra en lo que entiende ha sido un apartamiento in​justificado del informe pericial y constancia de fs.  3 de la causa penal, según los cuales surge el daño y su magnitud soslayando por otra parte considerar el daño moral y gastos derivados del accidente. Por ello y es​tando acreditada la responsabilidad del demandado en el accidente, solicita se revoque la sentencia, haciéndose 

lugar a la demanda con costas.

               Habiendo ejercido el derecho de réplica únicamente la titular dominial del automotor a fs.  277 y vta., resistiendo la impugnación y firme que restó el llamado de autos para sentencia de fs. 280, las actua​ciones se encuentran en condiciones de ser resueltas (art. 263 del CPCC).

               II.-  Adelanto que el recurso debe pros​perar.

               El daño es esencial extremo constitutivo de la acción resarcitoria, por lo que su  demostración incumbe al actor (arts. 1067, 1068, 1078 y conc. C Civil y 375 del CPCC; Zavala de González Matilde Resarcimien​to de daños To. 3 p. 176/7), de ello no cabe duda; ahora bien tal requisito no puede juzgarse como inexisten​te cuando "el daño pasado (que ya ocurrió y por tanto no subsiste en los hechos) jurídicamente permanece (tiene relevancia funcional) si todavía no ha sido  in​demnizado, como los gastos médicos de la víctima que ya se curó. Igualmente, si un sujeto pierde temporalmente su aptitud laborativa, es obvio que no se resarcir por una incapacidad posterior a la curación, pero deberán reconocerse los desmedros económicos sucedidos durante ese período. En  definitiva, no cabe ignorar daños ya producidos, aunque materialmente hayan cesado, si no han  sido  reparados" (autora  y obra citadas To. 4 p. 138; el subrayado me pertenece. Más adelante se expresa "puede ocurrir que un daño existente durante un  cierto lapso, desaparezca a continuación...Se circunscribe así temporalmente el requisito de la certeza que debe re​vestir todo perjuicio; es decir, el problema reside en hasta cuando existe y permanece el perjuicio a resar​cir"). Ello está también vinculado con una de las cla​sificaciones del daño: el consolidado y el variable, categoría ésta última en la que encuadra la incapacidad de la víctima en un accidente de tránsito,  que es de una determina intensidad durante el lapso de atención de las lesiones físicas que haya padecido y sufrir mo​dificaciones (hasta poder llegar a desaparecer) según la existencia y tipo de secuelas invalidantes (idem  p. 154). En suma, aunque haya desaparecido , sea el patri​monial o agrego el moral, existe como tal y es resarci​ble  "si permanece o se mantiene respecto del pasado un ataque cierto, no reparado, a los derechos e intereses del demandante; pues entonces, en ese momento pretérito ya quedó fijado y definitivamente incorporado a su pa​trimonio el derecho al resarcimiento, el que seguir subsistiendo por lo tanto hasta su efectivo pago por el obligado" (Trigo Represas F‚lix A. "La subsistencia del perjuicio como requisito del resarcimiento del daño pa​trimonial" en Temas de responsabilidad civil en honor al Dr. Augusto Morello p. 54; en el mismo sentido Zan​noni Eduardo "El daño en la responsabilidad  civil"  p. 57).

               Siendo ello así, aún cuando en la  peri​cia  psicológica de fs. 177 y 183 no se haya comprobado daño de esa naturaleza y de la médica de fs. 189, 195 y 198/200, por la carencia de radiografías, no se hayan podido realizar consideraciones pronosticas; no pudo el sentenciante de grado soslayar que, estando acreditado con el oficio del Hospital municipal de Chacabuco de fs. 133/136 que la actora fue atendida en guardia con un diagnóstico de "traumatismo de codo-excoriación de pierna y codo" y que del informe médico de fs. 3 de la I. P. P. 9367 que corre acollarada se desprende que re​gistraba a 8 días de la fecha denunciada del hecho "Traumatismo de  codo con fractura (lleva yeso Braqui​palmar desde el 23/12/99", concluyéndose que "las le​siones descriptas la inutilizan por un lapso mayor al mes (art. 90 CP)-lesiones graves", la incapacidad tem​poral estaba acreditada (doctr. art. 1086 CCivil Kemel​majer de Carlucci Aída en Código Civil de Belluscio-Zannoni p. 219 punto 13,a,2). Si a ello sumamos la pre​sunción "hominis" respecto de determinados daños ya que "con motivo de ciertos hechos, hay sacrificios económi​cos prácticamente inevitables, como los gastos terapéu​ticos o de traslación para la asistencia del  lesionado en su integridad física" (Zavala de González en el ya citado to. 3 p. 187/8; arts. 384 y 163 inc. 5 CPCC)  y que el daño moral derivado de lesiones físicas se vin​cula con "las permanentes y las meramente transitorias" (Pizarro Ramón Daniel " Daño moral" p. 490), no es ra​zonable predicar,  independientemente de su significa​ción o extensión, que este requisito no se encuentra verificado.

               Lo dicho valorando exclusivamente lo pa​sado, es decir descartando la presencia actual de efec​tos o consecuencias dañosas.

               Sin embargo, en el sub-lite concurre otra circunstancia que viene a confirmar el desacierto 

de lo decidido.

               Es que pese a la apoltronada y hasta de​cidiosa actitud probatoria de la actora para permitir 

al perito médico "evaluar la minusvalía global que es capaz de producir y proyectar", al no haber aportado radiografías que objetiven la lesión, historia clínica o certificaciones del tratamiento realizado -déficit éste que incide negativamente en su postulación-, al menos clínicamente constató una flexoextención retenida y una pronosupinación, lo que revela una "limitación funcional del codo" ( ver fs. 200). Dejando de lado los porcentajes de incapacidad para tales secuelas según baremos (que se indicaron en un total del 7%) por la carencia de elementos que aseguren el diagnóstico y po​sibiliten un pronóstico, estimo debe tenerse por cierto que algo quedó, que una secuela existe (arts. 474 y 384 del CPCC).

               III.- Aclarado ello, paso a ocuparme de los restantes presupuestos o elementos de la responsa​bilidad  y por la figura de la adhesión implícita a la apelación  de las alegaciones o defensas propuestas por los demandados  (ver fs. 46/48, 63/66 y fs. 72/73) que han recobrado operatividad en razón de la revocación propuesta (SCBA, Ac 56034 S 4-7-1995 , Ac 52049  S  17-10-1995, Ac 70060 S 18-4-2001, Ac 81521 S 3-3-2004,  Ac 91546 S 29-11-2006) 

               No  teniendo el archivo de las actuacio​nes decidido a fs. 16 de la IPP ningún efecto sobre  el tema de la responsabilidad endilgada ( doctr. art. 1103 C. Civil), operando como indicio confirmatorio del hecho la propia denuncia de siniestro acompañada por la acto​ra a la misma aseguradora citada en garantía cuya co​bertura denuncia como vigente el Sr. Madrid (ver fs. 23, 27vta. y 46), a través de la declaración de Cris​tian Roberto Carimando de fs. 149 ("que el que maneja​ba abre la puerta y golpea a una mujer que venía en bi​cicleta y ésta se cayó"; "Es plenamente válido y efi​caz  considerar probado un hecho, en sustento de la de​claración de un sólo testigo, si su conocimiento es ca​bal e indubitable" -JUBA B151289 CC0102 LP 215559 RSD-184-94 S 4-10-1994-,"El testigo único, si bien requiere un análisis estricto, es idóneo como medio de recons​trucción del hecho histórico, en tanto ofrezcan sus afirmaciones las garantías de imparcialidad, seriedad y verosimilitud" -JUBA B1350333 CC0101 MP 83136 RSD-72-93 S 18-3-1993- entre tantos fallos en el mismo sentido) y la absolución de posiciones en rebeldía del codemandado Madrid (ver pliego de fs. 124 8ª a 10ª posición y acta de fs. 125) cabe tener por cierto el hecho y la  parti​cipación  activa de la cosa (puerta del automóvil de propiedad  de la Sra. Argañaraz abierta en la ocasión por aquel) en el accidente que se ventila, impactando y provocando la caída de la actora de su bicicleta 

(arts. 384, 375, 456 y 415 del CPCC). 

               Más allá de su encuadre como daño provo​cado "con" la cosa o "por el riesgo" de la cosa, es de​cir de que resuelve aplicable la primera o segunda par​te del segundo párrafo del art. 1113 del CCivil, lo que depende de concretas circunstancias del suceso no esclarecidas y no necesariamente referidas al movimien​to o inercia  de ella (ver Trigo Represas-López Mesa "Tratado de las responsabilidad civil" To. III p. 322 y ss; Kemelmajer de Carlucci ob. cit. p. 448  y  ss; ca​biendo aclarar que jurisprudencialmente el tratamiento dispensado en situaciones similares de rodados estacio​nados cuya puerta abierta entra en colisión con un bi​ciclo dista de ser uniforme inclinándose algunos por la responsabilidad objetiva vgr. C NA Civ sala M  16/08/2005 Hernández,  Benjamín  Adrián c. Oliwer, Eduardo ED 215, 352; C. Apel. Concepción del Uruguay -Sala Civil y Com-14/03/2005 Sequeira, Laura c. Favre de Rondoni, Elsa y otra LL Litoral 2005 (noviembre), 1132, y otros por la de base subjetiva vgr. CC0001 SM 50161 RSD-120-3 S 1-4-2003 JUBA B1950599, CC0100 SN 960146 RSD-151-96 S 11-6-1996 B854546), en el presente dicha cuestión de calificación legal inherente al iura novit curia pierde su importancia toda vez que por el régimen del onus pro​bandi en ambos supuestos (por la culpa presumida en el primero o por el factor objetivo de atribución en el segundo) corría a cargo de los sujetos responsables - dueño/ guardián- acreditar los respectivos eximentes, y ninguna actividad probatoria al respecto los demandados han desplegado. 

               Interesa aquí también señalar que la ex​cepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la titular dominial fue correctamente desechada ya que no demostró el presupuesto de hecho de su  postulación (desvinculación de la cosa causante del daño) que haga factible eximirla conforme  criterio  adoptado por nuestro superior en Ac. 81641 S 16-2-2005. A ello es de agregar que tampoco acreditó desvinculación subjetiva con quien tenía la custodia o guarda material del auto​móvil al  momento del hecho, que en el marco de la no culpa posibilitase alejarla del reproche.

               Aprovecho  para puntualizar que las cos​tas impuestas por el no progreso de esta  excepción en modo diferente a las de rechazo de la acción (a pesar de tratarse sólo de otra vía argumental de defensa que no debía desvirtuar su carácter de parte vencedora; ver este Tribunal exptes 34330, 39109, 30061 entre tantos) además de no ser apeladas por la perjudicada no obstan​te el agravio actual que le provocaba, en razón de lo dispuesto por el art. 274 del CPCC y  por la  solución que propongo pierden trascendencia al quedar subsumidas en las correspondientes  según  el pronunciamiento de fondo.

               Retomando los extremos del deber de res​ponder, la relación de causalidad adecuada que  enlaza ambos extremos, queda evidenciada teniendo en cuenta el ingreso ese mismo día ( 22/12/99) a 20 minutos de la hora denunciada de ocurrencia del hecho, en guardia hospitalaria con las ya  referidas lesiones (ver fs. 136) y la posición nº 11en rebeldía, siendo razonable según el curso  natural y ordinario de los hechos que una persona de 65 años al caer de una bicicleta se gol​pee y lesione el codo del miembro superior (izquierdo) opuesto al del vehículo cuya puerta de abrió (art  901 del C. Civil).

               Para finalizar y correspondiendo por lo que llevo dicho el progreso de la demanda digamos que los términos del conteste de los liquidadores de la ci​tada en garantía al no implicar un rechazo de cobertura (art. 354 del CPCC) hace pasible igualmente su condena sin limitación alguna según lo dispuesto por los arts. 116 y 118 de la ley 17.418.

               IV.- Ya en  materia  indemnizatoria,  la actora ha reclamado los siguientes rubros:  incapacidad sobreviniente,  daño  psicológico,  daño moral y gastos asistenciales (ver fs. 26/27vta). 

               Descartada  la existencia de daño psico​lógico ("no se observa ...evidente en su psicoafectivi​dad"  informe pericial  de fs. 177) su cómputo queda excluido no solo como partida autónoma como se pide (en criterio que este tribunal no sigue) sino también en su incidencia respecto a las dos clases de daños resarci​bles esto es el patrimonial en sus diferentes variantes y el moral ( SCBA Acs. 77461 S 13-11-2002; 81161 S 23-6-2004; 90471 S24-5-2006 y 83432 S 24-5-2006).

               En relación a los restantes, que como anticipé entiendo deben ser admitidos, si difícil es la 

tarea de cuantificar los perjuicios cuando existe mate​rial probatorio mucho más lo es cuando las partes y so​bre todo la afectada ha tenido como dije una cómoda postura  en echar luz sobre su real entidad. Proyectán​dose el requisito de certeza también sobre este aspecto y agudizando el criterio valorativo para evitar caer ya en un enriquecimiento indebido o en la insatisfacción del principio de reparación integral, para lograr res​tablecer el equilibrio anterior al accidente, considero que:

               - por daño patrimonial (incapacidad  so​breviniente temporaria - desconociendo su exacta  dura​ción, por lo que nos guiamos por el tiempo promedio ra​zonable de una lesión de codo que exigió colocación de yeso- y permanente -ignorando su concreta entidad y pronóstico, en razón de la secuela funcional presente, según lo dicho en el punto I-), tomando en considera​ción las proyecciones del menoscabo en todas las acti​vidades (productivas o no) de significación económica 

(ver Kemelmajer de Carlucci idem p. 219), en función de la situación personal que se conoce de la víctima (65 años al accidente, casada y empleada doméstica a la época del suceso conforme declaraciones testimoniales de fs. 11/12 del beneficio de litigar sin gastos aco​llarado), otorgar la suma de pesos TRES MIL ($ 3.000) - arts. 1069, 1086 C. Civil y 165 CPCC-

               -  por daño moral dada la modificación disvaliosa del espíritu, en su subjetividad, derivada 

de  la lesión a un interés no patrimonial que afectó el goce de bienes de precipuo valor; provocada normalmente por los accidentes tránsito en su misma ocurrencia, por las lesiones físicas, su tratamiento, convalecencia y limitaciones que experimenta como secuela, la  cantidad de pesos DOS MIL ($2.000) -  art.  1078  del  C Civil; SCBA Acs. L 58273 S 25-2-1997; L 77914 S  2-10-2002;  L 35578  S  22-4-1986; 40082 S 9-5-1989; 81092 18-12-2002 etc-

               -  por gastos de atención, evaluando traslados para control y retiro de yeso, alguna erogación que razonablemente afrontó aún habiéndose tratado en un hospital público y gastos de medicamentos (anal​gésico y para curaciones) el importe de pesos DOSCIEN​TOS ($200) - art. 165 del CPCC;  Zavala de González ob. citada To. 2a Cap. III-

               V.- A todas las sumas deberán adicionár​sele intereses desde la fecha del hecho y hasta la  del efectivo pago a la tasa que paga el Banco de la Provin​cia de Buenos Aires en sus operaciones de plazo fijo a treinta días (arts. 509,1069,1083 C. Civil; SCBA Acs. 33140, 40669, 45272, 45005, 55779, 43858 etc).

               Las costas de ambas instancias, siguien​do el criterio objetivo de la derrota deberán ser so​portadas por los demandados (art. 68 del CPCC)

               ASI LO VOTO

               Los Señores Jueces Doctores Rosas y Castro Durán, aduciendo análogas razones dieron su voto por igual sentido.-

               A LA SEGUNDA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Guardiola dijo:

               Atento el resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -Artículos 168 de la Constitución provincial y 272 del C. P. C. C.-, Correspon​de:

               I.- REVOCAR la sentencia apelada, ha​ciendo lugar a la demanda por daños y perjuicios enta​blada y condenado a los demandados Luis Fernando Madrid, Maria Cristina Argañaraz y la aseguradora citada en garantía OMEGA Cooperativa de Seguros al pago a la actora Angélica  Armelinda Farias de la indemnización que se fija en la suma total de pesos cinco mil dos​cientos  ($  5.200), con m s intereses a la tasa pasiva (la que paga el Banco de la Provincia de Bs. As. en las 

operaciones de plazo fijo a treinta días) desde la fe​cha del hecho (22/12/1999) y hasta el efectivo pago. Costas de ambas instancias a los demandados, difiriendo la regulación de honorarios profesionales para su opor​tunidad (arts. 23,31 y 51 de la ley 8904).

               ASI LO VOTO

               Los Señores Jueces Doctores Rosas y Castro Durán, aduciendo análogas razones dieron su voto por igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el presente Acuerdo que firman los Señores Jueces por ante mí: FDO. DRES. JUAN JOSE GUARDIOLA, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, ante mí, DRA. CRISTINA LUJAN SANTANA (Auxiliar Letrada).- 

//NIN, (Bs. As.), Octubre 4 de 2007.-

               Por los fundamentos consignados en el Acuerdo que antecede, preceptos legales citados  y  en cuanto ha sido materia de recurso –Artículos 186 de la Constitución provincial y 272 del C. P. C. C.-, SE RESUEL​VE:

               I.- REVOCAR la sentencia apelada, ha​ciendo lugar a la demanda por daños y perjuicios  enta​blada y condenado a los demandados Luis Fernando Ma​drid, Maria Cristina Argañaraz y la aseguradora citada en garantía OMEGA Cooperativa de Seguros al pago a la actora Angélica  Armelinda Farias de la indemnización que se fija en la suma total de pesos cinco mil dos​cientos ($ 5.200), con m s intereses a la  tasa  pasiva (la que paga el Banco de la Provincia de Bs. As. en las operaciones  de plazo fijo a treinta días) desde la fe​cha del hecho (22/12/1999) y hasta  el  efectivo  pago. Costas de ambas instancias a los demandados, difiriendo la regulación de honorarios profesionales para su opor​tunidad (arts. 23,31 y 51 de la ley 8904).

               Regístrese, notifíquese y oportunamente bajen al juzgado de origen.- FDO. DRES. JUAN JOSE GUARDIOLA, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, ante mí, DRA. CRISTINA LUJAN SANTANA (Auxiliar Letrada).- 

